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                    APROBADA LA CREACIÓN DEL INGRESO MÍNIMO VITAL 

                   Prestación económica de la Seguridad Social  en su modalidad no contributiva 

El Boletín Oficial del Estado publica hoy 1 de julio el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo,
por el que se establece el ingreso mínimo vital (TOL7943062)

En desarrollo del artículo 41 de la Constitución Española, y sin perjuicio de las ayudas que puedan
establecer las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias, el ingreso mínimo vital
forma parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social como prestación económica
en su modalidad no contributiva.

El ingreso mínimo vital  se configura como el derecho subjetivo a una prestación de naturaleza
económica  que  garantiza  un  nivel  mínimo  de  renta  a  quienes  se  encuentren  en  situación  de
vulnerabilidad económica en los términos que se definen en el presente real decreto-ley. A través de
este instrumento se persigue garantizar una mejora de oportunidades reales de inclusión social y
laboral de las personas beneficiarias.

• Llegará  a  850.000  hogares  en  los  que  viven  2,3  millones  de  personas,  con  especial
incidencia en los hogares en los que viven menores 

• Supondrá la práctica erradicación de la pobreza extrema, que actualmente afecta a 600.000
hogares y 1,6 millones de personas 

• Será compatible con rentas salariales e incluirá incentivos al empleo en forma de bonus para
quienes empiecen a trabajar o aumenten el número de horas de ocupación 

• Se establecen una amplia variedad de tipologías de hogar, cada una con un nivel de renta
garantizado que oscila entre los 5.538 y 12.184 euros anuales 

Según las estimaciones, la nueva prestación podría alcanzar los 850.000 hogares beneficiarios, en
los que viven más de 2,3 millones de personas, con especial incidencia en los hogares con niños. De
hecho, de los 2,3 millones de potenciales beneficiarios, un 30% son menores. También habrá una
incidencia mayor entre los hogares monoparentales,  que supondrán el 16% de los beneficiarios.
Dentro de ellos, casi un 90% están encabezados por una mujer.

El Ingreso Mínimo Vital  parte de una amplia  tipologías  de hogares (en función del número de
miembros y de si son monoparentales) y establece un nivel de renta garantizable diferente para cada
tipo de hogar. El nivel mínimo, que corresponde a los hogares unipersonales, es de 5.538 euros al
año,  el  equivalente  a  una  pensión  no  contributiva.  A  partir  de  esta  cuantía  se  establece  un
coeficiente adicional por cada miembro del hogar y un beneficio para los hogares monoparentales,
según se indica en la tabla inferior.



Anclaje de la Renta

Garantizable (1) Escala de Incrementos (2)Renta Garantizable

El Ingreso Mínimo Vital está diseñado de forma que completa las rentas preexistentes (entre otras,
las salariales), hasta el umbral garantizado para cada tipo de hogar. Si no se cuenta con rentas, se
aseguraría la totalidad del umbral garantizado; pero si se dispone de ellas, se cubriría la diferencia
entre el umbral garantizado y la renta ya existente. De esta forma, la renta media garantizada es de
10.070 euros al año por hogar, mientras que el importe de la prestación será de unos 4.400 euros
anuales. El presupuesto anual ascenderá a 3.000 millones de euros al año.

El  Ingreso  Mínimo  Vital  es  una  prestación  para  hogares  de  cualquier  tamaño,  también  los
unipersonales. En cada hogar habrá un titular que solicitará la prestación. Si el hogar está formado
por una sola persona el titular tendrá entre 23 y 65 años y llevar al menos tres años constituido
como hogar. Si el hogar tiene dos o más miembros, de manera general la edad del titular estará entre
23 y 65 años salvo en los casos en que se cuente con menores a cargo. Estos hogares deberán llevar
constituidos al menos un año.

Para que le sea reconocida la prestación, el hogar debe tener unos ingresos totales inferiores a la
renta garantizada para su tipo de unidad de convivencia. Además, para certificar que el Ingreso
Mínimo Vital  llegue  a  los  hogares  más  vulnerables,  se  exigirá  un  patrimonio  (descontando  la
vivienda habitual) inferior a 3 veces la renta garantizada anual para un hogar unipersonal, con una
escala de incrementos por número de miembros en el hogar.

La prestación se percibirá mensualmente y se cobrará en 12 pagas. Se podrá solicitar a partir del 15



de junio,  aunque, para las solicitudes presentadas en los tres primeros meses, se concederá con
efectos retroactivos al 1 de junio. Además, durante el primer mes de vigencia de la prestación, se
actuará de oficio para que se abone a unos 100.000 hogares que cumplen los requisitos, sin que sea
necesario que la soliciten.

Para todos los tipos de hogar se requerirá al menos un año ininterrumpido de residencia legal y
efectiva en España, excepto en las situaciones de violencia de género, trata y explotación sexual.

El  Ingreso  Mínimo  incluye  estrategias  de  inclusión,  en  coordinación  con  las  comunidades
autónomas  y  los  ayuntamientos,  que  permitan  a  las  personas  en  vulnerabilidad  transitar  a  una
situación mejor. Los beneficiarios contarán con incentivos a la contratación y también se creará un
"Sello Social" para las empresas que les ofrezcan formación y empleo.

Además, se fomentará la participación en el mercado laboral con incentivos. Cuando el titular de la
prestación no tenga empleo y lo encuentre, parte de su salario estará exento transitoriamente en el
cálculo de la prestación. En el caso de que esté ocupado, cuando su salario se incremente, la cuantía
de la prestación se reducirá en una cantidad inferior. En el caso de que el titular no esté ocupado, se
exigirá la inscripción como demandante de empleo para el acceso a la prestación.

Para el reconocimiento de la prestación se tendrán en cuenta los ingresos del año inmediatamente
anterior,  aunque  para  atender  las  situaciones  de  vulnerabilidad  generadas  por  la  pandemia  de
COVID-19, también se podrá reconocer para solicitudes cursadas durante 2020 teniendo en cuenta
la situación de ingresos de este año.

El resultado del Ingreso Mínimo Vital y de las distintas estrategias y políticas de inclusión será
evaluado anualmente por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF), mediante
la emisión de la correspondiente opinión.

Competencia y procedimiento

La competencia para el reconocimiento y el control de la prestación económica no contributiva de
la Seguridad Social corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo
dispuesto en el segundo apartado de este artículo y en las disposiciones adicionales cuarta y quinta.

Las comunidades autónomas y entidades locales podrán iniciar el expediente administrativo cuando
suscriban con el  Instituto Nacional de la Seguridad Social,  en los términos previstos en la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el oportuno convenio que les
habilite para ello.

Iniciación del procedimiento. 

El acceso a la prestación económica prevista en la presente ley se realizará previa solicitud de la
persona interesada, según lo previsto en el artículo siguiente.

Solicitud. 

La  solicitud  se  realizará  en  el  modelo  normalizado  establecido  al  efecto,  acompañada  de  la
documentación necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este real
decreto-ley y en sus normas de desarrollo.

Dicha solicitud se presentará, preferentemente, en la sede electrónica de la Seguridad Social o a
través  de  aquellos  otros  canales  de  comunicación  telemática  que  el  Instituto  Nacional  de  la



Seguridad Social tenga habilitados al efecto, sin perjuicio de lo que pueda establecerse en el marco
de los convenios a los que se refiere el artículo 29.

No obstante, respecto de los documentos que no se encuentren en poder de la administración, si no
pueden ser aportados por el interesado en el momento de la solicitud,  se incluirá la declaración
responsable del solicitante en la que conste que se obliga a presentarlos durante la tramitación del
procedimiento.

Para acreditar el valor del patrimonio, así como de las rentas e ingresos computables a los efectos de
lo previsto en el presente real decreto-ley, y los gastos de alquiler, del titular del derecho y de los
miembros de la unidad de convivencia, el titular del ingreso mínimo vital y los miembros de la
unidad de convivencia cumplimentarán la declaración responsable que, a tal efecto, figurará en el
modelo normalizado de solicitud.

En la instrucción del expediente, el Instituto Nacional de la Seguridad Social verificará la existencia
de  la  documentación  necesaria  para  el  reconocimiento  de  la  prestación,  y  efectuará  las
comprobaciones  pertinentes  del  cumplimiento  de los  requisitos  establecidos  en  el  presente  real
decreto-ley.

El  Instituto  Nacional  de  la  Seguridad  Social  procederá  a  la  resolución  y  notificación  del
procedimiento a la persona solicitante en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de entrada
en su registro del expediente administrativo.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera producido resolución expresa, se entenderá denegada la
solicitud por silencio administrativo.

En  el  supuesto  de  que  con  posterioridad  a  la  solicitud  el  interesado  no  hubiera  aportado  la
documentación a que se hubiera obligado en la declaración responsable prevista en el artículo 24.2,
con carácter previo a dictar resolución la entidad gestora le requerirá a tal efecto. En este caso,
quedará suspendido el procedimiento durante el plazo máximo de tres meses. Si transcurrido dicho
plazo  no  hubiere  presentado  la  documentación  requerida,  se  producirá  la  caducidad  del
procedimiento.

Supervisión del cumplimiento de requisitos. 

El  Instituto  Nacional  de  la  Seguridad  Social  comprobará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y
obligaciones de la persona titular y demás personas que integren la unidad de convivencia.

Para ello verificará, entre otros, que quedan acreditados los requisitos relativos a la identidad del
solicitante y de todas las personas que integran la unidad de convivencia, a la residencia legal y
efectiva en España de este y de los miembros de la unidad de convivencia en la que se integrara,
residencia efectiva de los miembros de la unidad de convivencia en el domicilio, la composición de
la unidad de convivencia, relación de parentesco y pareja de hecho, rentas e ingresos, patrimonio, y
el resto de condiciones necesarias para determinar el acceso al derecho a la prestación así como su
cuantía. Del mismo modo, mediante controles periódicos realizará las comprobaciones necesarias
del cumplimiento de los requisitos y obligaciones que permiten el mantenimiento del derecho o de
su cuantía.
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